
  

  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
A los médicos especialistas de medicina de urgencias a realizar el XXII examen de certificación 
en Medicina de Urgencias, con idoneidad otorgada por el Comité Normativo Nacional de 
Especialidades Médicas, A. C. (CONACEM) 
 
Requisitos: 
a. Copia de Diploma y Cédula profesional de la licenciatura en medicina. 
b. Curriculum vitae (Impreso y CD), 
c. Haber cumplido una residencia progresiva hospitalaria en medicina de urgencia de por lo 

menos 3 años. 
d. Presentar copia del diploma o constancia institucional. 
e. Presentar copia del diploma o constancia de la institución educativa. 
f. Tres fotografía tamaño diploma blanco y negro. 
g. Llenar solicitud correspondiente. 
h. Donativo (No reembolsable) 

$3,500.00 hasta el 15 de diciembre, $4,000.00 del 16 al 30 de diciembre de 2009. 
i. Deposito al Banco BANAMEX, Sucursal  491 cuenta 5545616 a nombre del Dr. Juan 

Guerrero Martínez. Tesorero, del  Consejo Mexicano de Medicina de Urgencias A. C. 
j. Fecha límite de entrega de documentos: 15 de enero de 2010 (No habrá prórroga). 
k. Fecha del examen escrito: 30 de enero de 2010. 
l. Fecha del examen práctico: 6 de febrero de 2010. 

 
NOTA IMPORTANTE: La entrega del Resultado del examen del Consejo Mexicano de 
Medicina de Urgencias, A. C., estará condicionado al cumplimiento de todos los 
requisitos. Entrega de Diplomas de certificación se otorgará a los médicos que aprueben 
examen escrito y práctico, el día 5 de marzo de 2010 en la Academia Nacional de 
Medicina a las 19:00 hrs. 
 
En caso de ser extranjero anexar: Documentos que avalen su estancia en el país o 
autorización para ejercer la profesión. 
 
Para Recertificación: 
a. Curriculum vitae (impreso y en CD) 
b. Copia de la última certificación con vigencia no mayor de 5 años. 
c. Tres fotografías tamaño diploma blanco y negro 
d. Llenar solicitud correspondiente. 
e. Donativo  (no reembolsable) de $ 3,500.00 M.N. 

$3,500.00 hasta el 15 de diciembre, $4,000.00 del 16 al 30 de diciembre de 2009. 
f. Deposito al Banco BANAMEX, Sucursal 491 cuenta 5545616 a nombre del Dr. Juan 

Guerrero Martínez. Tesorero del  Consejo Mexicano de Medicina de Urgencias A. C.  

 
Los documentos deberán remitirse a:  
Dr. Samuel Arturo Garduño Escobedo 
Presidente del  Consejo Mexicano de Medicina de Urgencias A. C. 
Calle José Antonio Torres 706, Depto. 1, Colonia Asturias, Deleg. Cuauhtémoc, México D.F., 
C.P. 06850. Teléfono y fax (55) 57405059 de lunes a viernes de 15:00 a 19:00 hrs. 
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